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ss ajercicio de las airivucioues señaladas por el cusor bis- 
cerinternáente ue Lompaias, según sesolución “0.153 del 22 
“e .¿icieabre ue 1.970, y por la senora s5uperiateuecute :s 
usbrnipañlas es su (esolución ..0.Adritubldys uel 16 ue uicienore 
NE 

"bb el £ us qovisuute ú4e 16,5 se ha otoryauo aute ¿e :o- 
taria wéciia Tercera aci Léntón: fuayaquid doctora ora Pioza 
uv varcía, la escritura ¿ública de constitución simultánea 
Ve Lis ILIA CIA CO AOTAL ALCOI. Dobo 

dul 01 abogauo .aricque rdo0rvay Lecaro ui Solicitauo 4u 
yromvación «de la inuicada escritura pública, ¿ cuyu efecto 
4 ¿Tesentago cuatro copias certificadas de la v:isua, 

li el Ministerio se lauustrias, Comercio e iteración. 
car dante resolución .0.lóv ul 29 de octudte se Í4, ue au- 
curiszuao 4 da señoru Caria Utero Jtero 26 oriz, ue naciomuali- 
vá Espanola, para ts iuvierta en la coustivución ue le Cora 
¿Aida 

«vi el separtamento Jurídico nmediaúuto vficio 0. LU-44- 
veryllu uel 27 ue cuero ue fut, na chitiuo intoríe 2avo- 
rablo para la continuación cel trámite, una vez que consiue- 
ru que se ié dado Ccumpliuieuto a los requisitos leyales 
respectivos, 

isa ejercicio de las atrivuciones que le coniiere ía 
LY, 

ga 

E O 

ATICuLuo PRLIERO.- Aprobar la constitución Siwuitánc; 
úet dado LL Ana COR IAL JA:CL. ¿¿.Á,, con uomicilio $ 
vtayayuld, con un Ccapyital sucial de ¿0L lic: vió l- 
vs ¿Lis mid SuUCKil,.. uivicdiuo en «os sil seiscientas «ulez 
dcciones de un id socres cada una, de conformidas con dos 

tórainos Coustantes us 102 referida escritura cÚbilea, cua 
sd Siguleate mogdificoción estatutaria: en «1 artículo jiéci- 
ib Erimero, a.sspués e el vercutoe a Té uese Lenerdasl o. 

ARTICULO SiCuidvd.  «ispouer que 12 abieria vlécina ¿eYr- 
veta ue sto vcaucdu, tome nota al series ae lu satriz de da 
escritura pública que se ajgrueva, uel conteniuo ue la Ter 
sente «solución Cvu ¿a smi0vificación cuustagte em el Artíicu- 
lo Prilwro y siente razón uy esta agutación. 

Í..
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ARTICULO TERCux0.- ¿isponer que el egistrador de la 
Propiedad del Cantón cuayayuil iascriua la trausferencia 
¿e domiaio que realizan los seúores: waría Utero de oriz 
Buiue, wéstor priz Utero, :laría Autonigta ¿riz ue ¿óriz, 

-- eílapina driz GerReáés -Amtonit Briz Overo y Ara: lacfas briz 
Utero, en favor ue IAMuOBILIARIA COMERCIAL vAnCli G.ñh., e 

dos» inuuepdes, constante e.ia: escritura pública .qUe se 
¿prueba por la pjreseute resolución y siente razón de esta 
inscripealónaJ 37 200 71 AD 

ARTICULO CLARTO. - visponer que el Re¿istraior «.uercan- 
til del Cantón Cuayaquil. a) iuscriba la inuicaua escritura 
pública junto con la presente Resolución con la modificación 
constante en el Artículo Priuero; y, bj) cumpla con las demás 
¿Tescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - visponer que un extracto ue la in- 
diceada escritura yóbiica, se publique por una vez, en uno 
ue los diarios de iayor circuiación en Cuayaquil. vn ejern- 
plar de la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. > vada y firmada en la Superinten- 
úencia de Compañías en Guayaquil, a 29 ENE. 1986 

e 

ÍÉCcon. zafemia Jvidia Saltos 
INSuUvENTy YE COMPAÑIAS LINCARGADA



EN CUMPLIMIENTO "A LO ORBENADO EN LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE QUEDA 1N8- 

CRITO EL APORTE DE FOJAS 94387 A 95066 ¡£ 4581 Det Re6isTRO DE PROP 1 EDAD, 

Y ANOTADA BAJO El £ 11275 DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL y MAYO SIETE DE MIL No 
VECIENTOS OCHENTA Ysets. El REGISTRADOR DE LA PROP1EDAD. 

TEL JIOHN DUNN LARLDIO 
Ronitrador le la Propiedad ¿51 

Contán Guayaquil 
£ e SE TOMÓ NOTA DE ÉSTA “ESOLUCIÓN A FOJA 24028 DE. REGISTRO DE PROPIEDAD DE 

1979, AL MÁRGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA. GUAY AQUIL y MAYO SIETE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENT A YsElS. El ReGIgTRABOR DE LA PROPIEDAD. 
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Rogitrada Cato: 
Por fo 

9
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CERTIFICO: (que con fecha de hoy)queda inscrita esta Resoluci ón 

de fojas 17.622 a 17.626, Nímero 3.977 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 6.189 del Repertorio. Guayaquil, Ma= 

yo veínte y tres de mil novecientos ochenta, y sele .- El Regis =- 
. Y    trador Mercantil .-


